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INTENDENCIA DT COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

En alcance a nuestra comunicación de fecha 29 de Abi del 2009, estoy 

haciendo llegar una copia de la escritura de cesión o Participaciones que 

realizo la socia MANUELA MARGARITA VILLALBA FIGUEROA, a favor de la 

. Com. EDDIE NERY INES QUIROLA VILLALBA, debidamente registrada 

en n las nstituciones respectivas. 

3
 

Un oido involuntario de mi parte, no permitió hacer la respectiva 

marginación en la notaria segunda del Cantón Machala, el cual he procedido a 

realizar en esta fecha. 

Pidiendo las debidas disculpas, anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

  

   
   

   
DR. REINALPIO ROGEL RIVERA      GERENZÉ GENERAL DE ROQUICAM €. LTDA.  
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4 ESCRITURA PUBLICA DE GCESION — DE 

2 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA ROQUICAM C. LTDA., 

     
QUE OTORGA LA SEÑORA MANUELA 

Em 

. F MARGARITA VILLALBA FIGUEROA 54: A 

6 > AMC VIUDA DE QUIROLA, A FAVOR DE 

7 LA SEÑORA INGENIERA EDDIE NERY 

8 INES QUIROLA  VILLALBA.- 

9  CUANTIA: U.S.$ 4.00 

10 BORRERO BDO BORRO HO BAOBA 

1 IN OH BP PAPER 

n,? 

120 N En la ciudad de Machala, 

N, 
13 — Capital de la Provincia de El Oro, República del 

14 Ecuador, hoy día lunes quince de Septiembre del 

9S 3 15 año dos mil ocho; Y ante mí, ABOGADA BETTY 
o 

S - 16 GALVEZ ESPINOZA, Notaria Pública Tercera del Cantón 

Se 17 Machala, comparecen por una parte en calidad 

E 18 de cedente vendedora la señora MANUELA 

ES 2 19 MARGARITA VILLALBA FIGUEROA VIUDA DE 

20 QUIROLA, dedicada al hogar, viuda; y, por otra 

21 parte en calidad de cesionaria compradora la señora 

22 INGENIERA EDDIE NERY INES  QUIROLA VILLALBA, 

23 soltera. Las señoras comparecientes: Ecuatorianas, 

24 domiciliadas en esta ciudad de Machala, mayores 

25 de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

26 quienes de conocerlas doy fe con amplia 

27 libertad y bien  instruidas de la naturaleza y 

28 resultados de la presente Escritura Pública de 

yace  
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

continuación:   

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

ROQUICAM  C. LTDA., que se otorga de conformidad 

  con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por 

una parte en calidad de cedente vendedora la 

señora Manuela Margarita Villalba Figueroa viuda 

de  Quirola; y, por otra parte en calidad de 

cesionaria compradora la señora Ingeniera Eddie Nery 

Inés Quirola Villalba, ambas comparecientes capaces 

ante la ley para obligarse y con pleno conocimiento 

de la naturaleza y efectos de la presente escritura.--- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Según escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo del Cantón 

Machala, Doctor José Cabrera Román, el veintiuno 

de Junio del año dos mil, aprobada mediante 

Resolución Número Cero cero - M- DIC -Cero ciento 

cuarenta y cinco, de fecha veintinueve de Junio 

del año dos mil, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, Doctor 

Rodrigo Sarango Salazar, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el diez de Julio 

año dos mil, se constituyó la Compañía de  
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Responsabilidad Limitada ROQUICAM C. LTDA., con 

un capital social de CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, dividido en Cuatrocientas participaciones 

iguales, acumulativas e  indivisibles de Un Dólar 

cada una; y B) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía ROQUICAM 

C. LTDA., celebrada el primero de Septiembre del 

año dos mil ocho, por acuerdo unánime de socios 

que representan el cien por ciento del capital 

social de la Compañía, libre y voluntariamente se 

autorizó a la señora Manuela Margarita Villalba 

Figueroa viuda de  Quirola, para que ceda la 

totalidad de sus participaciones sociales que en 

número de cuatro posee en la Compañía ROQUICAM 

C. LTDA., como a bien convenga a sus  intereses.- 

TERCERA: CESION.- Presupuestos tales antecedentes, 

por medio del presente instrumento público la socia 

señora Manuela Margarita Villalba Figueroa viuda de 

Quirola, cede y transfiere a favor de la señora 

Ingeniera Eddie Nery Inés  Quirola — Villalba, la 

totalidad de sus participaciones sociales que en 

número de cuatro tiene en propiedad en la 

Compañía ROQUICAM C. LTDA., de un dólar cada 

una, equivalentes a CUATRO DOLARES AMERICANOS, 

en igual precio que declara que recibe la cedente 

vendedora de manos de la  cesionaria compradora, 

en dinero en efectivo, de curso legal, a plena 

satisfacción. Por consiguiente, a partir de la presente



1 fecha la señora Manuela Margarita Villalba Figueroa 

2 viuda de Quirola al efectivar la transferencia 

3 de la totalidad de sus participaciones sociales de 

4 la Compañía ROQUICAM  C. LTDA. declara que 

5 se separa de la Compañía y que por lo tanto 

6 nada tiene que reclamar por las operaciones de 

7 la Compañía realizadas hasta esta fecha, debiendo 

8 asumir por causa de esta transferencia la cesionaria 

9 compradora, todos los derechos y obligaciones 

10 inherentes a tales participaciones como socia de la 

11 indicada Compañía. a... 

12 CUARTA: ACEPTACION.- La  cesionaria compradora 

13 declara, que acepta la transferencia de las 

14 participaciones sociales que antecede, por convenir 

15 a sus intereses. Sírvase señor Notario, agregar las 

16 demás cláusulas de rigor y estilo para la validez de 

17 esta escritura pública, quedando autorizada la 

18  cesionaria compradora para obtener que se tome 

19 nota de esta escritura .en el Registro Mercantil 

20 del Cantón Machala, así como al margen de la 

21 correspondiente inscripción de la Constitución de 

22 la Compañía ROQUICAM C. LTDA., y para que 

23 obtengan que el Notario Segundo del Cantón 

24 Machala, tome nota de esta cesión de 

25 participaciones al margen de la escritura de 

26 Constitución de la expresada : Compañía.- firma) 

27  ilegible.- Jorge Quezada Silva.- ABOGADO.- Matrícula 

28 Número Ciento ochenta y tres.- Colegio de 

El texto de esta pígine continúa en la número cinco.-  
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'A DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UMIVERSAL DE 
rr 

IOS DELA COMPAÑÍA ROQUICAM CIA. LTOA., CELEBRADA El LUNES 

MERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

a ciudad de Machala , al primer día a, mos SN Septiembre del año dos mil 

ho , en las oficinas de la compañía  ubicad 125 ” Machala , en la ciudadela 

achala (del Seguroj, en la manzana 20 via número tE siendo las 10:00 se 

í ios señores: 1- DOCTOR REINALDO CLEMENTE ROGEL RIVERA , 

de doscientas ( 200  —) participaciones — iguales, acumulativas € 

s de Un dólar ( $1.00 ) cada una; 2.- INGENIERA COMERCIAL INES 

JUIROLA VILLALBA , propistaia de ciento noventa y Seis ( (196 > 

articipaciones iguales, acumulativas e indivisiblez de Un dólar cada una; y, 

MSSEÑORA MANUELA MARGARITA VILLALBA FIGUERDA , propielanila de cuatro 

(4) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar cada una , los 

mismos que constituyen el ciento por ciento del Capital Social de la Compañía, que 

asciende a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS. Los socios 

foncurrentes acuerdan por unanimidad de votos constituirse en Junta General 

traordinaria y Universal de Socios, de conformidad a lo dispuesto en el Art.232 de 

Ley de Compañías. 

      

    

    

   
    
    
    

   

    

    

  

   

Con iqual Unanimidad acuerdan iratar el siguiente Orden del día: CESION DE LAS 

| ÚATRO PARTICIPACIONES DE LA SOCIA SRA. MARGARITA YVILALBA 

IGUEROA A FAVOR DE LA SOCIA INGEMIERA COMERCIAL INES QUIROLA 

VILLALBA-Orden del DIA que es Aprobado por Unanimidad de votos Preside la 

Junta AP Esidenta INGEMERA COMERCIAL INES QUIROLA VILLALBA y actúa 

como céptario el DOCTOR REINALDO ROGEL RIVERA, Gerente General de la 
Como na vez que por Secretaria se constata el quórum legal, la Presidenta 

declar: fblada la Junta y de inmediato dispone que se proceda 2 tratar Orden del 

DIA - Pábcia señora Marganta Villalba Figueroa, manifiesta que es su voluntad 

ceder YE duatro participaciones due posee en el Capital Social de la compañía, a 

favor iBngeniera Comeraral inés Guirota Villalba y que solicita a la Junta y a los 

- Ofros Sé se sirvan aprobar esta cesión de participaciones. ta Junta por 

' Unanimidad resuelve aprobar sin observaciones la cesión de participaciones 

según como se indica en el punto Único de esta Junta. La Presidenta concede 

una feceso para la redacción de la presente acta, transcurrido el cual y con la 

presencia del mismo número de Socios asistentes se reinstala ta sesión. dándose 

lectura a la presente acta por mtermedio de Secretaría, siendo Aprobado su texto en 

forma íntegra por Unanimidad de votos, con lo cual se declara concluida la presente 

«Junta, siendo las trece horas del indicado día, fimando para constancia los Socios 

asistentes con la Presidenta y Secretario actuantes. 
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Abogados de El Oro”.   

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

con la minuta inserta quedan elevados a Escritura 

Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

integramente por mí la Notaria a las. comparecientes, 

aquéllas se ratifican en lo expuesto y firman 

conmigo en uumidad de acto, de todo lo cual 

elo nodls 
Manuela Margarita Villalba Figueroa vda. de Quirola 

  

C.LNo. 0700264161 
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SE OTORGO ANTE MI, y en fe de éllo, 

confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, 

QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en cinco fojas 

útiles, sello, firmo y rubrico en los mismos lugar y 

fecha de su celebración: . 

¿AE 

NOTARIA TERCERA - MACHALA 
   



  

-sels- 

FICO: Que con fecha de hoy nueve de Abril del dos mil nueve, se tomó 

nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, otorgada por 

la señora MANUELA MARGARITA VILLALBA FIGUEROA VDA. DE 

QUIROLA (Cedente) a favor de la señora ING. EDDIE NERY INES 

QUIROLA VILLALBA (Cesionario), al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía ROQUICAM C. LTDA., a foja No. 3.019 

del Registro Mercantil del año 2.000.- El Registrador Mercantil.-x-x-x-x- 

ES 
ABG. CARL IGUEL 
REGISTRO MERC á AN CANTON MACHA! DEL 
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-siete- 

L.A. (. 
NOTARIO SEGUNDO 

Y.M. 1 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la escritura que 

antecede, al margen de la Escritura pública de Constitución de compañía de 

responsabilidad limitada denominada ROQUICAM C. LTDA, otorgada el 

veintiuno de Junio del año dos mil, ante el Doctor José Javier Cabrera Román, 

Notario Segundo del Cantón Machala.      
NOTARIA TERCERA DEL CANTON MACHALA.- Yo, 

S .* Abogada Betty Gálvez Espinoza, en ejercicio de la 

YN atribución que me confiere el Numeral Cinco del 
Artículo Dieciocho de la Ley Notarial vigente, doy fe: 
Que la fotocopia que antecede es exacta y conforme 

del documento que se me ha exhibido; y, que es 

fiel copia del contenido y texto de la escrityra 
matriz número Mil .ochenta y cuatro correspondiente 

al año dos mil ocho, quese encuentra en el 

archivo de la Notaría Tercera del Cantón Machala; 

y en fe de élo, confiero éste como CUARTO 

TESTIMONIO, que en siete fojas útiles, sello, firmo 

y  rubrico en Machala, hoy día viernes doce de 

Marzo del año dos mil diez» 
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